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«Colegio Hispano-BritAnico_ para impartir ense~anza conforme
al '!listema educativo británico a alumnos españoles y extran
leros. Transcurrido dicho plazo y habiendo sido cumplimentado
satisfactoriamente el requisito que oondlcionó la obtención de
autorización definitiva,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Centro cuyos datos
8e indican a continuación:

Provincia de Las Palmas

Municipio: Tías.
Localidad: Tías.
Denominación: -Colegio Hispano-Británico...
Titular: Don Roger Patrick Deign.
Domicilio: Cortijo de los Caserones San Antonio.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en-

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos
espafioles y extranjeros. '

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Infant y
Jun'or), de acuerdo con la siguiente tabla de equivaloncias:

Sistema espanol Sistema británlco

mediante la presentación de la oportuna documentación que será
remítida a esta Dirección <i-en.3ra: junto con el acta ante~
mencionada.

Por lo que se refiere al número y cualificación profesional
existirán como mínimo por cada línea de inspección y turno C]"
trabajo, dos mecánicos de inspección con calificación de Oficia:
de prim...ra o graduado eL Formación Profeslonal de prlm"r
grado (FPl> , en actividad de reparación de automóviles y un
auxiliar de inspección o mecánico asimilado especialista. Uno
de los mecánicos deQ'erá ser Maestro industrial o graduarlo en
Formación Profesional de segundo grado (FP2) , en automo
ción o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de
Educación y Ciencia. .

Se podrá prescindir de un au:idliar de inspección en los casos
en los que el coeficiente de utilización de la l1n-ea de inspección
sea inferior al 60 por 100 de la f J.pacidad. prevista en el estudio
de viabilidad, no obstante, en cualquier caso, deberá existir
como mínimo un auxiliar de inspección por cada tres líneas.

Lo que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.-EI Director g€neraJ, Joan

Majó Cruzate.

Sres. Directores provinciales.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Número de puestos escolares: 100.

La que comunico a V, I.
Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
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26587 RESOLUCION de 14 de .eptiembre de 1983, de la
Dirección General de Minas, por la que .e publica
la in8criPción de propuesta de reserva provisional
a lavor del Estado, para investigación de recursos
minerales ele plata, plomo y oro, en un áre'l de
nominada ..Zona de Hiendelaencina., comprendida
en la provincia de Guadala;ara.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la
Ley 22/1873, de 21 de julio, de Mínas, se hace público que se
ha practicado el día 7 de septiembre de 1983 la inscriPción
número 188 en el Libro-Registro de la Dirección General de Mi·
nas, correspondiente a la petición presentada por el Instituto
Geológico y Minero de España, sobre propuesta para la deda·
ración de zona de reserva provisional a favor del Estado para
investigación de recursos minerales de plata, plomo y oro en el
área que se denominará ..Zona de Hiendelaencina-, compr-endi
da en la provincia de GuadalaJara, y cuyo perímetro definido
por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de fartida el de intersección del meri
diano 2° 59' 40" Oeste con e paralelo 41°02' 40" Norte, que co
ITesponde al vértice lo

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Creen·
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
Vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Latitud ,_.r.

Vista la petición formulada por la Empresa ..ITV·Ocaña, So·
cie<iad An6nima~ (a.ntes ..Húralfisa~). con domicilio social en la
plaza Doctor Esquina y Capó, número 1, en Ocaña, (Toledo), aoli
c~tan io la inscripción provisional y la aprobación del proyecto de
ia esladón emplazada en el término municipal de Ocaña, para
otorgar una línea de inspección para vehículos ligeros y otra
para vehículos pesados;

Considerando que la Entidad solicitante ..ITV·Ocaña~ (antes
..Hera1fisa.), fue inscrita provisionalmente en el Registro Espe·
cial de Entidades Colaboradoras para la inspección técnica de
vehículos por resolución de 1 de septiembre de 1982 (.BoleUn
Oficial del Estado~ del 11 de noviembre), con el número 02-45;

Visto que la construcción de la citada estación ha sido infor
mada favorablemente por ~a Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, según comunicación de fecha 15 de julio del corrien
te año;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas por las disposicivnes vigentes.

Esta Dirección G€neral ha resuelto anular la inscripción pro
visional en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras a
nombre de la Empresa ~Heralfjsa~, efectuada mediante resolu·
ción, de fecha 1 de septiembre de 1982, y efectuar la inscripción
provisior.al de la nueva Entidad .. ITV-Ocaña, S. A.-, mantenien·
do el número de inscripción 0::-45, asf como aprobar el proyecto
de la estación ITV en Oceña (Toledo), sita er. la carretera N-IV,
punto kilométrico 57,200, con una linea de inspección para ve
hículos ligeros y una para vehículos pesados.

Finalizada la construcción de la estación, la Entidad solicitan
te, lo pondrá en conocimiento del Organo competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, de .e. Di·
rección Provincial del Minis";erio de Industria y Energía, para
que se levante acta en la que conste que la estación construida se
corresponde con el proyecto aprobado, tal y como se establece
en la resolución de inscripción provisional de 1 de septiembre
de 1982, y que tanto Jos terrenos como la nave son propie
dad de dicha Entidad., lo cual el interesado deberá acreditar

El :Perímetro ul definido delimita una superficie de 156 cua
driculas mineras.

Madrid, 14 de septiembre de 1983.-EI Director general, Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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RESOLUCION de g de agosto de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estructura de
protección marca ..FrUzmeier», modelo ..M·901/lH
10-, tipo bastidor con visera, 'Válida para los trae·
tores qUf1 .e citan.

A solicitud de ..Baskonia Bavari8', S. A,., y superados los
ensayos y verifIcaciones espeCIficados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979,
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RESOLUCION de 1 de sept.iembre de 1983, de la
Dirección General de Electrónica e Informática,
sobre aprobación del proyecto de inspeccián t~cni

ca de vehtculos.
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